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Cómo registrar una nueva cuenta de una Entidad Anfitriona no
perteneciente a la ONU
Esta es una guía paso a paso para que las organizaciones que no pertenecen a la ONU,
como las instituciones gubernamentales, instituciones públicas y organizaciones de la
sociedad civil, puedan crear una cuenta en UVP. Con esta cuenta podrán incorporar y gestionar a
Voluntarios/as en Línea.

Primero, haga clic aquí
Esto le llevará a la página de registro.



Haga clic en 'registrarse ahora'
Esto iniciará el proceso de registro.

Introduce tu dirección de correo electrónico oficial
Es muy importante que utilice la dirección de correo electrónico oficial de su
organización.

Será el 'titular de la cuenta' y después que haya creado su cuenta podrá cambiar este rol con otro
usuario, si así lo prefiere.



Haga clic en 'Enviar código de comprobación'
Esto enviará un correo a su dirección de correo electrónico con un código para copiar y pegar.

Ingrese el código
Pegue o escriba el código que recibió en su correo electrónico aquí.



Haga clic en 'Comprobar código'

Escriba su contraseña
Cree su contraseña en UVP.

La contraseña debe tener entre 8 y 16 caracteres e incluir 3 de los 4 siguientes:
minúsculas, mayúsculas, dígitos (0-9) y uno o más de los siguientes símbolos: @ # $ % ^ & * - _ + = [ ]
{ } | \ : ' , ? / ` ~ " ( ) ;



Confirme su contraseña
Vuelva a escribir la misma contraseña para confirmarla.

Escriba su nombre(s)



Escriba su apellido(s)

Ingrese su fecha de nacimiento



Seleccioné su género

Lea y confirme que acepta los términos de uso y la política de
privacidad
Para confirmar que acepta, marque la casilla.



Haga clic en 'Crear'

Elija 'Soy una entidad'
Esto es realmente importante, debe elegir 'Soy una entidad' para incorporar y
gestionar a Voluntarios/as en Línea.



Haga clic en 'Continuar'

Su panel de tareas
La primera pestaña que verá al iniciar sesión es su panel de tareas. Las tareas son acciones que
necesita completar en UVP para ayudarle a avanzar en los procesos de participación y gestión de
Voluntarios/as en Línea.



Entidad anfitriona pendiente
En esta etapa su solicitud estará pendiente, esto se debe a que el Programa VNU revisará y aprobará
su cuenta antes de que pueda realizar cualquier acción.

Primero, complete su perfil
Esta es su primera tarea. Haga clic en ella para empezar.



Descripción de la tarea
Aquí verá una descripción de la tarea.

Haga clic en 'Completar'
Esto le llevará a su perfil.



Pasos para ONG's u otras organizaciones de la sociedad civil
Si su organización es una ONG u otra organización de la sociedad civil, por favor, siga los siguientes
pasos para "Editar el perfil de su entidad anfitriona".

Para las instituciones gubernamentales e instituciones públicas, por favor, continúe con el paso
número 34.

Elija 'ONG u otra organización de la sociedad civil

Ingrese el nombre de su organización
Escriba el nombre completo de su organización más el país, si es necesario.



Cargue el logo de su organización

Ingrese la información de su teléfono
Esta sería la información telefónica genérica de su oficina.



Ingrese la dirección de su oficina

Introduzca la ciudad
Escriba la ciudad en la que se encuentra su oficina.



Elija el país/territorio en el que se encuentra su oficina

Agregar misión y objetivos
Estos deben ser objetivos a nivel corporativo, así como cualquier otro dato específico para el país o
departamento asociado con esta cuenta.

Estos datos aparecerán en todas las descripciones de asignación que cree.



Información adicional
Ingrese cualquier información adicional que el Programa VNU deba saber sobre la
cuenta de su organización.

Proporcione su certificado de registro
Aquí debe presentar la prueba de su existencia legal cargando un certificado o
documento de registro emitido por las autoridades gubernamentales
correspondientes.



Proporcione su autorización de debida diligencia
Aquí debe probar que tiene autorización de debida diligencia, ya sea a través de la
acreditación ante el Consejo Económico y Social (ECOSOC); o demostrar que está trabajando con
algún equipo de las Naciones Unidas en su país como socio implementador o mediante un
acuerdo, y aportar pruebas de que la entidad de las Naciones Unidas ha llevado a cabo la debida
diligencia.

Para más información, por favor, consulte el enlace de nuestros criterios de elegibilidad para las

organizaciones de la sociedad civil.

Haga clic en 'Enviar'
Cuando haya proporcionado toda la información y haya cargado toda la
documentación necesaria, envíe su solicitud de registro.

https://explore.unv.org/ov-eligibility
https://explore.unv.org/ov-eligibility
https://explore.unv.org/ov-eligibility


Pasos para instituciones públicas o gubernamentales
Por favor, siga los siguientes pasos para "Editar el perfil de su entidad anfitriona" si su organización es
una institución pública o gubernamental.

Elija 'Gobierno o Institución Pública'

Ingrese el nombre de su organización o departamento
Escriba el nombre completo de su organización o departamento más la región o ciudad, si es
necesario.



Cargue el logo de su organización o departamento

Ingrese la información de su teléfono
Esta sería la información telefónica genérica de su oficina.



Introduzca la ciudad
Escriba la ciudad en la que se encuentra su oficina.

Elija el país/territorio en el que se encuentra su oficina



Agregar misión y objetivos
Estos deben ser objetivos a nivel corporativo, así como cualquier otro dato específico para el país o
departamento asociado con esta cuenta.

Estos datos aparecerán en todas las descripciones de asignación que cree.

Información adicional
Ingrese cualquier información adicional que el Programa VNU deba saber sobre la
cuenta de su organización.



Agregar dos proyectos o actividades
Proporcione información detallada de al menos dos proyectos o actividades que su
organización haya realizado recientemente o que esté realizando y tengan relevancia para el
desarrollo humano sostenible.

Agregar dos referencias
Por favor, facilite dos referencias externas a su organización con las que el Programa VNU pueda
ponerse en contacto en caso de que se necesite más información sobre su organización.



Añada la participación de los voluntarios/as
Por favor, indique detalladamente cómo piensa involucrar a los Voluntarios/as en
Línea en las actividades de su organización.

Haga clic en "Enviar"
Cuando haya proporcionado toda la información, envíe su solicitud de registro.



Haga clic en "Completar"
Esto confirma la actualización de su perfil y lo envía al Programa VNU para su revisión.

Ha enviado la solicitud para registrar a su entidad anfitriona
A continuación, ingresará a su perfil, donde podrá ver y editar su información personal y la de su
entidad anfitriona.

El programa VNU revisará su solicitud y, si la aprueba, tendrá pleno acceso a UVP.


